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DOCUMENTO Nº 3

RESPUESTAS A LAS CUESTIONES PARA EL GRUPO DE TRABAJO DE CENTROS DE SALUD MENTAL/H.DÍA 
1. Estimación de la distribución porcentual de la organización del tiempo contratado de los profesionales
a. Horario de atención clínica
Objetivo: Los Servicios de Salud Mental de Distrito garantizarán la atención clínica a pacientes de 08:30 a 20:00 horas en horario continuado. Para conseguir este objetivo se deberá dotar de plantilla estable suficiente en horario de tarde.
Justificación de este objetivo: garantizar una mayor accesibilidad del paciente al recurso y menor  necesidad de movilidad fuera del área territorial de referencia por cuestiones de horario.

b. Psiquiatras y psicólogos

· Tiempo de asistencia. Total 70%. Se distribuirá según el tipo de profesional y según el tipo de procesos asistenciales que tenga asignados.
· En consulta (con cita previa o urgencias de pacientes ya en tratamiento de los que es responsable)
· Telefónica
· Domiciliaria
· Informes 
· Tiempo de coordinación intraequipo y con otros recursos: 10%

· Tiempo de docencia 7,5%

· Tiempo de investigación 7,5 %

· Tiempo de gestión y administración 5% 
Cada Servicio de Salud Mental de distrito tendrá que calibrar, con criterios homogéneos para toda la red, el número de guardias de sus profesionales que puede ofertar al hospital de referencia y estas deberán ser siempre a partir de las 15 horas para no mermar los recursos ni distorsionar el funcionamiento

c. Enfermería

· Tiempo de asistencia. Total 70%. Se distribuirá según el tipo de profesional y según el tipo de procesos asistenciales que tenga asignados
· En consulta

· Telefónica
· Domiciliaria

· Tiempo de coordinación intraequipo y con otros recursos: 10%

· Tiempo de docencia 7,5%

· Tiempo de investigación 7,5 %

· Tiempo de gestión y administración 5% 
d. Trabajador social

· Tiempo de asistencia. Total 35 %. Se distribuirá según el tipo de profesional y según el tipo de procesos asistenciales que tenga asignados.
· En consulta

· Telefónica
· Domiciliaria

· Tiempo de Informes 20%

· Tiempo de coordinación intraequipo y con otros recursos: 30%

· Tiempo de docencia e investigación 10 %

· Tiempo de gestión y administración 5% 
2. Tiempos de consulta estándar en adultos, según categorías profesionales
	Tiempo primera consulta psiquiatra/ psicólogo  
	Tiempo revisión farmacológica 
	Tiempo revisión psicoterapia  individual
	Tiempo terapia grupal, psicoeducación o familiar

	60’
	20’
	40’
	90’


3. Nº mínimo de pacientes nuevos adultos citados semanalmente

Se considerará como nuevo aquel paciente que no tenga historia clínica previa en el centro o que lleve más de 12 meses sin acudir desde su última cita. 

El número de pacientes nuevos por profesional y semana no deberá superar los 8. Se recomienda un mínimo de 6 pacientes nuevos, independientemente de que el profesional sea psiquiatra o psicólogo clínico.
De ellos, se propone que 2 de los evaluados nuevos sean casos preferentes y el resto ordinarios, aunque esta ratio es flexible en función de la demanda específica de cada Servicio de Salud Mental de Distrito. 

La evaluación podrá tener diferentes especificidades en función del proceso asistencial en el que se va a incluir el paciente.

Se propone elaborar un proceso específico de evaluación con estándares consensuados para todos los centros de la comunidad.

4. Nº de pacientes incluidos en el programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados/enfermera 

La complejidad y variabilidad de los pacientes y de los procesos que van a confluir en el programa de continuidad de cuidados hace inviable indicar el ratio de pacientes de caso/enfermera. 

Más bien se debe de plantear un ratio de pacientes/coordinador de cuidados, que en función de los equipos y de la especificidad del caso podrá ser personal de enfermería, trabajadores sociales o terapeutas ocupacionales. Consideramos adecuado el ratio de 30 pacientes/ continuador de cuidados propuesto por el representante de enfermería.
5. Enumerar los procesos básicos que deberían estar establecidos en los Servicios de Salud Mental de Distrito. 

Se propone aplicar criterios de gestión clínica en la asistencia por procesos (ver documento número 5: Documento final del grupo de trabajo de Centros de Salud Mental y Hospitales de Día)
A. Procesos asistenciales básicos para todos los SSM (los específicos de infanto-juvenil corresponden a otro grupo de trabajo)
1. Psicosis


Subproceso: Primeros episodios psicóticos

2. Trastorno bipolar

3. Trastornos de ansiedad y depresión.

4. Prevención de suicidio – parasuicidio y conductas autodestructivas de repetición.
5. Trastornos de personalidad

6. Trastornos del comportamiento alimentario

7. Patología dual 
8. Alcoholismo 
9. Trastornos adaptativos

Subproceso de Intervención en crisis 

B. Procesos de gestión

1. Admisión (procedimiento para la acogida, gestión de citación  de nuevos y revisiones, etc.)

2. Evaluación (historia clínica, informes de derivación, escalas, etc.) 
3. Coordinación con Atención Primaria, unidades de hospitalización, servicios sociales y otros dispositivos


4. Rehabilitación y Continuidad de Cuidados

5. Gestión de equipos (para jefes de distrito y coordinadores de procesos) 
6. Gestión administrativa de los SSM (citas, gestión llamadas telefónicas, registro de datos, cambio de agendas…)

7. Regulación de la petición de cambio de profesional o centro dentro del mismo distrito (primer nivel) área (segundo nivel) o fuera del área (excepción)

8. Gestión de reclamaciones.

9. Docencia post-grado MIR, PIR y EIR y pregrado de Medicina, Psicología, Trabajo Social y Enfermería. 

10. Formación Continuada.

11. Problemática legal y forense

6. Enumerar criterios generales del proceso de admisión de pacientes derivados desde Atención Primaria (vía ordinaria, preferente o urgente). 
A. Criterios de derivación generales: 
Se especificarán en cada uno de los procesos asistenciales, teniendo en cuenta la cartera de servicios de salud mental y de atención primaria establecida por el Sistema Nacional de Sanidad.
B. Criterios de derivación preferente
· Criterios clínicos
· Episodios hipomaníacos.

· Episodios depresivos graves (con riesgo autolíticos, ideación delirante, alteración importante de ritmos biológicos, aislamiento marcado, abandono de autocuidados…).

· Depresión posparto.

· Alucinosis y síndromes paranoides vinculados al alcoholismo (por ejemplo, delirio celotípico).

· Trastornos psicóticos: Primeros episodios o descompensaciones que no cumplan los criterios de atención urgente.
· Trastornos adaptativos u otros que requieran una intervención en crisis.

· Criterios sociales y asistenciales
Aunque la patología que presente el paciente no presente desde un punto de vista clínico criterios para una derivación preferente, se considerará indicada este tipo de derivación en los siguientes casos:
· Consideración de alto beneficio en la adherencia del paciente (por ejemplo síndrome de dependencia de alcohol en situaciones de riesgo; pacientes con baja conciencia de enfermedad, etc.)

· El hecho de que un paciente se encuentre en situación de baja laboral no es criterio de derivación preferente en sí mismo 

C. Criterios de derivación urgente al hospital de referencia 
· Episodios de agitación psicomotriz.

· Ideación y/o planificación autolítica.

· Conductas heteroagresivas graves en las que se sospecha la existencia de patología mental. 

· Riesgo vital en pacientes con trastorno de conducta alimentaria. (Por ejemplo IMC menor o igual a 13,5, especialmente si la pérdida ponderal ha sido rápida)

· Episodios maniacos graves

· Trastornos psicóticos agudos graves

En todos estos casos consideramos indicado proceder a la derivación del paciente al servicio de urgencias del hospital de referencia
Por lo tanto no hay criterios de derivación urgente desde Atención Primaria 

Distinto es que cada profesional deberá discriminar la urgencia y la demanda de aquel paciente que esté en tratamiento con él y que acuda sin cita.

7. Necesidad de establecer procedimientos normalizados para la modificación de las agendas de consulta, por diferentes motivos (asistencia a cursos etc.) 

Sí es necesario, y deberá ser especificado en el proceso diseñado para ello, a ser posible garantizando una homogeneidad y respetando las especificidades del trabajo en salud mental

8. Enumerar indicadores básicos de funcionamiento
Se contemplarán indicadores específicos por cada proceso asistencial y de gestión.

Los indicadores básicos que se proponen son: 

· Nº de consultas nuevas y revisiones / periodo 

· Nº de pacientes en contacto / periodo
· Nº sesiones psicoterapia grupal / periodo 

· Nº sesiones psicoterapia individual/ periodo
· Nº sesiones psicoterapia familiar/periodo

· Nº visitas a domicilio / periodo 

· Nº pacientes en lista de espera normal y preferente
· Tiempo de demora (normal y preferente) 

· Nº de reclamaciones y sugerencias / periodo 
· % de absentismo a la primera consulta
· Número de reuniones de coordinación con / periodo

· Número de reuniones de con otros dispositivos / periodo

· Índice de derivaciones preferentes/ normales

9. Sistema de Confirmación de citas por teléfono para disminuir citas fallidas. 
Se recomienda planificarlo y estudiar su efectividad dentro del proceso correspondiente
